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tma, 09 JUN. 2006

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 022-2004-ED, se aprobd el Reglamento de la
Educacion Técnico-Productiva, cuya Primera Disposicion Complementaria dispone que el
Ministerio de Educacion dictard las normas y procedimientos del Plan de Conversién
Progresiva de los Centros de Educacidén Ocupacional (CEO) y Programas de Educacion
Ocupacional (PEO) a Centros de Educacién Técnico-Productiva (CETPRO);

Que, mediante Decreto Supremo N° 003-2006-ED, se decreta la ampliacion de
plazo hasta el 2008, para la culminacién del Proceso de Conversidn Progresiva de los
Centros de Educacién Ocupacional (CEO) y Programas de Educacién Ocupacional (PEO) a
Centros de Educacion Técnico-Productiva (CETPRO);

Que, mediante la Resolucion Directoral N° 0319-2006-ED, de fecha 09 de mayo
del 2006 se aprueba la Directiva N° 77-2006-DINESUTP-DESTP “Orientaciones para la
Implementacién de la Conversién Progresiva de la Educacién Técnico-Productiva,
Procesos: Experimentacion del Ciclo Medio y Ampliacién del Ciclo Bésico en el afio 2006”,
la misma que precisa que en el presente afio los Centros de Educacién Ocupacional (CEO)
y los Programas de Educacién Ocupacional (PEO), pUblicos, privados o por convenio se
incorporaran al proceso de conversion, previa evaluacidn de las instituciones educativas
respectivas, en concordancia con la normatividad que se establezca;

Que, es necesario contar con normas téchicas que orienten el proceso de
experimentacion en los aspectos de las actividades de gestién institucional, pedagdgicas,
wyp..  administrativas y productivas en el proceso de experimentacion de los Ciclos: Basico y

‘{{“,; Medio, que deben ejecutarse en los Centros de Educacién Técnico-Productiva (CETPRO),
'G“% ubicadas en las veinte y séis (26) Direcciones Regionales de Educacion:

F

Estando a lo informado por la Direccién de Educacién Superior Tecnoldgica y
Técnico Productiva, mediante el Informe N° 205-2006-DESTP, que consta de ocho (08)
Lapitulos;

De conformidad con el Decreto Ley N° 25762, modificado por la Ley N° 26510, y
los Decretos Supremos N°s. 022-2004-ED, 003-2006-ED vy la Resolucién Directoral



N°® 0319-2006-ED y el Decreto Supremo N° 006—2006-ED, Reglamento de Organizacion y
Funciones del Ministerio de Educacién;

SE RESUELVE:

Articulo 1° Aprobar la Directiva “Normas para el Proceso de
Experimentacién en los Centros de Educacién Técnico-Productiva (CETPRO)
2006" que consta de ocho numerales.

Articulo 2° Encargar a las Direcciones Regionales de Educacion y a las Unidades
de Gestion Educativa Local, la adecuada difusién e implementacion de la presente
directiva garantizando su adecuado cumplimiento.

Articulo 3° Disponer que la Direccién de Educacion Superior Tecnoldgica y
Técnico - Productiva, asesore y monitoree las actividades de gestion institucional,
pedagdgicas, administrativas y productivas en el proceso de experimentacion de los Ciclos:
Basico y Medio- 2006.

Registrese y comuniquese




